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Por cuanto el H. Concejo Municipal 
Ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA MUNICIPAL No. 039/2005 

Sr. Osear Vargas Ortiz 
PRESIDENTE HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 

DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución Política de Estado en su Artículo 200 define la autonomía del 
Gobierno Municipal, estableciéndose mediante el Art. 201 parte primera de la citada 
cúspide Constitucional, el carácter normativo del Concejo Municipal, concordante con el 
Art. 4 parágrafo 1, Art. 12 y Art. 104 de la Ley 2028. 

Que, la Ley 1606, modificatoria en parte de la Ley 843, en su Artículo 62 define la 
exclusividad de dominio Municipal, sobre los impuestos a la propiedad de inmuebles y 
vehículos automotores, asimismo los Artículos 53 y 59 de la citada nom1a jurídica establece 
el carácter de exención para determinadas personas naturales y jurídicas e instituciones 
publicas del Estado. 

Que, acogiéndose a esta excepcionalidad de exención establecida por la Ley 1606 y dentro 
de las atribuciones y competencias del Gobierno Municipal conferidas por el Art. 104 de la 
Ley 2028, las Sras. CARMEN PARADA VDA. DE MONTAÑ O, CLARA HERDLAND 
VDA. DE SANCHEZ, solicitan la exención de pago de impuesto a la propiedad 
inmuebles, por la gestión 2004, por acogerse a las previsiones del Art. 53 inc. d) de la Ley 
1606. 

Que, el Art. 57 de la 743 y su reforma contenida en la Ley 1606, establece una escala de 
alícuotas del impuestos, por cuanto el beneficio de exención a los Beneméritos de la 
Campaña del Chaco y sus viudas, alcanza solo hasta el primer tramo. 

POR TANT O: 

El Honorable Concejo Municipal en uso de sus específicas atribuciones, conferidas por la 
Constitución Política del Estado, Ley de Munjcipalidades y demás normas en vigencia, 
dicta la siguiente: 

O R DENANZA 

Artículo Primero.- Se dispone la exención para el pago de impuestos a propiedad 
inmueble a favor de las Sras. CARMEN PARADA VDA. DE MONTAÑO, CLARA 
HERDLAND VDA. DE SANCHEZ, por la gestión 2004, hasta el valor del primer tramo 
previsto por el Art. 57 de la Ley 843 reformada por la Ley 1606. 

Artículo Segundo.- La exención concedida en el Artículo que antecede, alcanza a los 
siguientes bienes: 

• Inmueble ubicado en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, en el Barrio El Paraíso 
calle Luis Lavadenz No. 94 sobre la U.V. 2 Mza. 16 zona Nor-Este, con Código 
Catastral No. 002055037, DD.RR. 7.01.1.99.0058527, Sra. Carmen Parada Vda. De 
Montaño. 
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• Inmueble ubicado en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, en la calle Buenos Aires 
entre las calles España y Santa Bárbara Mza. 43 zona central, con Código Catastral 
No. 001153009, Sra. Clara Herdland Vda. De Sánchez, por la gestión 2004. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Municipal queda encargado del cumplimiento de la 
presente Ordenanza Municipal. 

Es dada en el Salón de sesiones del H. Concejo Municipal al primer día d 
dos mil cirico años. 

Sr. Hugo Enriq� 1var Zambrana 
CONCEJAL SECRETARIO 

POR TANTO, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ordenanza 
Municipal de esta ciudad. 

Santa Cruz de la Sierra, 07 de junio de 2. 005 

Percy Fernandez Añez 

ALCALDE MUNICIPAL 
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